
Lima, Martes 9 de Octubre de 1994 
5E RESUELVE: 

Artículo Primero.— Deciarar in € los Título: de Propiedad hos >'é.':u 1:844, 25850—HAAR—519, zsad;º—'utxíf'—.£¡¡'j T A, 17953-A, 20610-A, 8069 y 3I/0%A, toorgados a fa- 

” de 5 Hás. ¿ : S m2. (Cinco Hec:áreas Ochncistots ¿aenumñ$ | 7 14581 sobre dos predios rúsi.cos “La 
“Sunio " i Metros , g0” de 7 Hás 8517 mi. (Siete He a . Hectáress, Ocho Mij Quinien:os Diecisiete Metros “La Taliamermin 30- Hás. 6500 mo, Crremto” De de | actualia:mi y Seis Mil , Noventa Metros Cuadrados), “E mn¡.£ de 9 Hás. 9,587 m2. (Nueve ngíuuflNmu=: 

= Quinientos Ochentisiere Me . — “Paquila” de 14 Hás, 0065 mi. (Catorce He 
- Metros Cuadrado:), “ Esperanza' a¡mnmm.(mtmn&»íf 

Nueve - Mil Cuatrocientos Noventicuairo - Metros ….-nomwumm.n_m…… 

tros e 1Los Sesentitrés Me. _¡…J. La Empresa' de 43 Hás, 0,480 

Ie!'….—&hrasu:mulde r h Te 3l-mlº,…. PAra que lo hagan valer cunír:':- 
- Artículo Cuarto.— La Dirección — la cción de la Regi Agrarín XMI — an Martín, solicitará al J:|e:glg3 predios materia de 

de 18 Dirección Ge. 
6n los.Registros Púbicos de San Manar” Rural, Y comuniauese, JUAN 'ADO MILLER, 

- ¿¡¡¡333_£.05 HURT MI , Minis- 

a A 
RESOLUCION MINIST 

Ne …Aqmanm,q'¡“' 

Mma, 01 de Octubre de 1094, 
VISTOS: 

Los d meión de Caticdad de Msy de rr de 
Pág. — 29310 

í ubicatos en el 
' Lavista, departamento d 

N 

i 

CONSIDERANDO: 

_Gua por Reso'uciones Mínis 
F 1508 de fechas 4 de J de 1361 y y de 401 al amparo de la derocacia Ley Eu 5 £-amenio, se expidieron a lavor £ 
GFO “4.nazoan Oj 
Sangama, ¡0s Tímios de Propiecad N 

sobre r 1 4” de 28 l Fás. ,502 mi y “Paraiso” de 5 ás, 1,900 m2,, de u.rns._un superficial, ubicados anteriormente en el disirito de San Pabio, provincia de Hualaga, e_ 1s¡:¿;un la mueva d y Dertamenta! están comprend 
ción ciel distrito de Bellavista, 

Cias que obran en autos, no se encuentran inseri- tos en el Hegisiro de edad Inmueble San Mart!n;m . E - 

Que mediante Resoi i 1902-33—AG—DR— XTI Say rectorales Nos. 

nar.os re hec 

Que Jas citadas Resolueh ejones no jmbapy.;:dn apeladas, hnnnq …enL¡u$, Por lo que la Tr 
i Asentamie | la TI de Julio de 1984, ha solio ei de la presenie Resolución Mi 

1 
Con la visació " ic E 

: P ng1n de Í; Oficina Gen 

| SE RESUELVE: 

] L 
Artículo 1? — Decl | Títuios de Propiedad Nos, gedos a favor de Alejandr: 

p:gr.n Rivera Rengifo de San a, 5O0 dios rústicos denominados “Loreto” 9592 m2a. (veintiocho hectárea EV tos noventidós metros cua.d£:r] ) 5 Hás, 1,900 ma, fcinco hectirea metros Cuadrados), de Exte i cedos en el distrito de avista, - r E ris ro' |. mismo nombre, departas ellavista, provincia del 

Tespeciivos p.r;:lemriu¡ y cupados -por posesio- .. 

El Formno Lima, Martes 9 de Cctubre de 19047 

Taiso”, con las exiensiones superficiales y ubica- 
ción señaludas ert el numeral anterior. 

Articulo 3 — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes para que lo hugan valer con arreglo a 
ley. 

Artículo 47 — La Dirección de la Región Agra- 
ra XI -San Martín, solicitará al Juez de 'Tie- 
11as ordene la inscripción de los predios mater.a 
de la presente Resolución, a favor de la Direc- 
ción General de Reforma Agraría y Asentamiento 
Rural, en lus Registros Públicos de San Martin. 

Regístrese y comuniquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 90765-84-AG/DGRA AR 

Lima, 01 de Octubre de 1984, 

VISTOS: 

Los expedientes administrativos sobre decla- 
ración de Caducidad de Títulos de Propiedad, re- 
ferente a los predios rústicos “Nuevo Pacifico” y 
“La Entrada”, ubicados en el distrito de San a- 
fael, provincia de Bellavista, departamento de Ean 

Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciones Ministeriales . 
S439-72-AG y 335 de fechas 25 de Octubre de 19/2 
y 11 de Enero de 1964, al amparo de la 

Ley N* 1220 y su Reglamento, se expidieron a fa- 
vor de Carmen Amasifuén Caballero y Alvaro Is- 
huiza Vega los Títulos de Propiedad Nos. 26843- 
RAAR-1476 y 15395-A, sobre los predios rúsficos 

inados “Nuevo Pacíico” de 21 Hás, 6265 

m2. y “La Entrada” de 14 Hás. 7402 m2, de ex- 
tensión superficial, ubicados en el distrito de San 
Rafael; anteriormente pertenecientes a la provin- 
cia de Huallaga, actualmente, están comprendidos 
en la jurisdicción de la nueva provincia de Bella- 
vista, departamento de San Martin, los mismos que, 
conforms aparece en las respectivas Constancias, 
DO se encuentran inscritos en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de San Martín; 

Que mediante Resoluciones Directorales Nos. 
1150—83—AG—DR—XII—SM y 1358-53-AG— 
DR—XIHI—SM de fechas 31 de Octubre de 1983 y 
30 de Noviembre de 1983, te, la Di- 

rección de la Región Agraria XHT — San Martin, 
ha declarado que los propietarios de los predios 
antes mencionados, han ineur en causal de ca- 
ducidad prevista en el inciso dl del Artículo 33 
del Decreto Ley N' 22175 “Ley de idades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Region:s 
de Selva y Ceja de Se'va”, en razón de haber aban- 
donado sus respectivos predios, los mismos que se 
encuentran ocupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 

consentidas, r lo que la Dirección General de 

Reforma Ag$ia y Asentamiento Rural, con fe- 
cha 10 de Julio de 19%, ha solicitado la expedi- 
ción de la presenie Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Aso= 
soría surídica de| Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Deciarar la Caducidad de 
los Tios de Propiedad Nos. 20047-RAAR-1475 y 
18307-A, otorgados a fevor de Carmen Amasifuén 
Cabaliero y Alvaro Ishuiza Vega, sobre iea pre- 
dios rústicos d:nominados “Nuevo Pacífico” de 21 
Hús. 6,265 m2. (veintiún hectáreas, seis mil dos- 
cientos sesenti metros cuadrados) y “La En 
trada” de 14 Hás. 7,402 m2. (catorce hectáreas, sie= 
te mil cuatrocienos dos metros cuadrados) de ex- 
tensión superíicial, ubicados en el distrito de San 
Ralael, provincia de Eeliavista, departamento de 
San Martin; y, dejar sin efecto, las 
Ministeriales Nos. 5430-72-AG y 333 de fechas 25 
de Octubre de 1972 y 11 de Mayo de 1964, en mé- 
rito a las cua'es se oforgaron dichos Tit 

Artículo Segundo — Declarar revertidos al do- 
minio del Estado los predios rústicos “Nuevo Pa= 
cífico”" y “La Entrada” con las extensiones y ubla 
cación señaladas en el numeral anterior. 

Artículo T=rcero.— Dejar a salvo el derecho 
de los ocupantes, para que lo hagan valer con arres 
glo a Ley. 

¿ Aríícuo Cuario— La Dirección de la Región 
“Agraria XIII-San Martín, solicitará al Juez de 
Ticrras ordene la inseripción de las predios ma- 
teria de la presenta Resalución, a favor de la Di= 
rección General de Reforma Agraria y Asentamien= - 
to Rural, en los Registros Públicos de San Mar= 
tín- 

Regístrese y comuniquese, E 
JUAN CARLOS- HURTADO MILLER, Minig= 

tro de Agricultura. 

EESOLUCION MINISTERIAL N' 00766—81 — 
AG,/TGRAAR, 

Lima, 1* de Octubre de 1984 

administrativos VISTOS:-— Lós expedientes 
organizados sobre Caducidad de Títulos de Propie 
dad sobre los predios misticos “SAN MIGUEL”, 
“URETILLO”", “LA TAHUAMPITA” y "FORTA: 
LEZA”, ubicados en el distrito y provincia de Be 
Havista, departaemento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

mediante las Resoluciones Ministeriales 
Nos. 1034, 3878, 976 y T398, de fechas 22 de Julio 
de 1556, 29 de Octubre de 1964, 10 de Marzo de 
1962 y 7 de Noviembre de 1945, al amparo de las 
hormas contenides en la derogada 
su Rcglamento, se expi 
Cárdenas, Irma Sa!iráa Cárdenas de Saldaña, Cy 
talina Rodríguez del Castillo de Ruiz y Edrulfo 
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